En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre las campañas publicitarias del Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 125 de 28 de noviembre de 2005.

Pamplona, 14 de diciembre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones que suscribe, en relación a la pregunta parlamentaria formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, sobre las campañas publicitarias realizadas por este Departamento en los años 2004 y 2005, tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

¿Cuántas campañas publicitarias y de qué características (importe económico, con cargo a qué partida presupuestaria, por medio de qué empresas, con qué extensión de soportes, en qué medios de comunicación social, con qué contenidos, etc.) ha realizado en los años 2004 y 2005 el Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones, así como los organismos autónomos, sociedades públicas y sociedades instrumentales dependientes del mismo?

Ni el Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones ni la sociedad Ciudad del Transporte de Pamplona S.A. han realizado campañas publicitarias en los años 2004 y 2005.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo establecido en el artículo 190 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 9 de diciembre de 2005

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: Álvaro Miranda Simavilla

